
 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 19/2013 

                                                      

Acta 19/2013. En la ciudad de Montevideo, el 07 de agosto de dos mil trece, siendo la 
hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 
(UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín, Ing. Jorge 
Forcella y Esc. Alejandro Santomauro.----------------------------------------------------------------- 
También se cuenta con la presencia de los Ings. Guillermo Dotta y Jorge Prego, y la 
Dra. Laura Nahabetián de AGESIC. ------------------------------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 Solicitud de la Dirección Nacional de Aduanas. 
 Solicitud de DGI. 
 Nota de la SCJ. 
 Seguimiento de situación de la ANC y del BSE. 

  
Asuntos Tratados: ----------------------------------------------------------------------------------------  
Solicitud de la Dirección Nacional de Aduanas: La Dirección Nacional de Aduanas 
envió una consulta referente a la PKI y la posibilidad de establecer un acuerdo 
internacional de reconocimiento mutuo con países del MERCOSUR, como está 
previsto en el artículo 24 de la Ley N° 18.600 de 21 de setiembre de 2009: 
“Equivalencia de certificados: Los certificados reconocidos podrán ser emitidos por 
entidades no establecidas en el territorio nacional y serán equivalentes a los otorgados 
por prestadores de servicios de certificación acreditados, cuando exista un convenio 
internacional ratificado por la República Oriental del Uruguay y se encuentre vigente.” 
El Consejo solicita que se de pase de la Consulta al Mag. Federico Monteverde como 
miembro de Mercosur Digital. Asimismo, se invitará al mencionado profesional a 
participar de la próxima sesión de esta Unidad a los mismos efectos. -----------------------
El Consejo considera y cree necesario modificar el art. 24 de la Ley 18.600, se 
planteará el tema en el CDH de AGESIC.------------------------------------------------------------- 
Solicitud de DGI: Se recibió una solicitud de DGI referente al certificado de 
representación para persona jurídica, para el caso de uso de la facturación, de 
empresas de terceros que facturan. ----------------------------------------------------------------- 
El Consejo plantea que está previsto para el segundo semestre de este año, luego de 
la CA del Ministerio del Interior y El Correo. --------------------------------------------------------- 
Nota de la SCJ: Se informa sobre la nota recibida de la Suprema Corte de Justicia en 
respuesta a la consulta realizada por la UCE referente a una solicitud de DGI.------------ 
Seguimiento de situación de la ANC y del BSE: Se informa sobre la respuesta 
recibida por la ANC.----------------------------------------------------------------------------------------- 



 

Del BSE informaron que fue creado el tipo de seguro solicitado y que está para la 
aprobación de los Directores.----------------------------------------------------------------------------- 
 

Siendo la hora dieciséis se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 
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